
 
 

C O N V O C A T O R I A  
SESIÓN ORDINARIA NO. 39 

 

 

 

INTEGRANTE DEL AYUNTAMIENTO DE  

SAN MIGUEL EL ALTO, JALISCO 

PRESENTE 

 
La suscrita LAE Ma. Elva Loza Gama, Presidenta Municipal del H. 

Ayuntamiento Constitucional del Municipio de San Miguel el Alto, Jalisco; de 
conformidad con las atribuciones que me confiere el Artículo 16 del Reglamento del 
Gobierno y la Administración Pública Municipal de San Miguel el Alto, Jalisco; me 
permito CONVOCAR a los integrantes del H. Ayuntamiento de San Miguel el Alto, 
Jalisco, a la TRIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA DE AYUNTAMIENTO, 
que tendrá verificativo el día 2 de junio de 2026 a las 09:00 horas, en el Salón de 
Ex Presidentes ubicado en Palacio Municipal, ubicado en Portal Independencia 
número 4, colonia centro, de esta ciudad; que se desarrollará al tenor del siguiente: 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
I. LISTA DE ASISTENCIA, VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL, Y; APROBACIÓN 

DEL ORDEN DEL DÍA. 
 

II. LECTURA, EN SU CASO DEBATE, Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN 
ANTERIOR. 

1) Acta número 65 de sesión ordinaria de fecha 19 de mayo de 2026. 
2) Acta número 66 de sesión extraordinaria de fecha 26 de mayo de 2026  

 
III. LECTURA Y EN SU CASO TURNO A COMISIÓN DE LAS COMUNICACIONES O 

PETICIONES RECIBIDAS. 
 

IV. PRESENTACIÓN DE INICIATIVAS Y SU TURNO A COMISIÓN EN CASO DE 
EXISTIR; 
1) Iniciativa de acuerdo que presenta la comisión edilicia de Hacienda Municipal, 

para aprobación del techo financiero por la cantidad que se especifica para la 
adquisición de materiales como apoyo en especie para la realización de vado 
en la comunidad Toro Pinto. 

2) Iniciativa de acuerdo que presenta la Regidora Presidenta de la comisión edilicia 
de Igualdad y Equidad de Género Lic. María Guadalupe Vázquez Hurtado para 
aprobación de la participación del municipio en el programa “Barrios de Paz”, 
ejercicio 2026, y en su caso se faculten a los funcionarios públicos requeridos 
para la suscripción del convenio de coordinación y anexo técnico. 

3) Turno a comisión de Iniciativa de ordenamiento para creación de Lineamientos 
para la verificación aleatoria a la evolución patrimonial de las personas 
servidoras públicas del Municipio de San Miguel el Alto, Jalisco. 

4) Iniciativa de acuerdo que presenta la comisión edilicia de Alumbrado Público 
para aprobación del techo financiero por la cantidad que se especifica para la 



ejecución del proyecto de sustitución de iluminación de 37 piezas en led,  entre 
las calles de Fraccionamiento del Asilo, CECyTE, calle Allende (en tramo de 
puente hacia la presa), a disponerse de recursos de fortalecimiento. 

5) Iniciativa de acuerdo que presenta la Síndica Municipal C. María de los Ángeles 
Quiroz Reynoso, para la desincorporación del patrimonio municipal los bienes 
muebles enlistados. 

6) Iniciativa de acuerdo que presenta la Presidenta Municipal LAE Ma. Elva Loza 
Gama, para aprobación del techo financiero por la cantidad que se especifica 
para la Elaboración de Proyecto Eléctrico Ejecutivo para la remodelación de 
las instalaciones eléctricas del mercado municipal, y en su caso elección de 
la empresa. 

7) Iniciativa de acuerdo que presenta la comisión edilicia de Cultura y Turismo, para 
aprobación de la cantidad económica que se especifica como apoyo al Sistema 
DIF Municipal, para la realización del evento “Certamen Regional Embajadora 
de las Personas Adultas Mayores 2026.  

8) Iniciativa de acuerdo que presenta la Presidenta Municipal LAE Ma. Elva Loza 
Gama, para aprobación del techo financiero por la cantidad que se especifica 
para la adquisición de un servidor y sistema operativo para la hacienda 
municipal.  

9) Iniciativa de acuerdo que presenta la comisión edilicia de Cultura y Turismo, para 
aprobación de la cantidad económica que se especifica para la realización del 
festival Turístico Artesanal 2026. 
  

V. LECTURA EN SU CASO DEBATE Y APROBACIÓN DE DICTÁMENES O 
PETICIONES. 

 
VI. ASUNTOS VARIOS, Y 

 
VII. CLAUSURA 

 

ATENTAMENTE 
San Miguel el Alto, Jal., a 29 de mayo de 2026. 

 
 
 

LIC. MA ELVA LOZA GAMA 
PRESIDENTA MUNICIPAL  


